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POR LEY
ECOS Y COMENTARIOS

Ricardo de Lorenzo
DE DELITO A DERECHO

El Consejo de Ministros aprobó este jueves el anteproyecto de Ley de Interrupción
Voluntaria del Embarazo y Salud Sexual y Reproductiva, que contempla el aborto libre
hasta la semana 14 y hasta la 22 en caso de riesgo de la vida o salud de la mujer o
graves anomalías en el feto, convirtiendo en derecho algo que siempre ha sido un delito.
Y es que en la ley aún vigente hoy, de 1985, el aborto es un delito despenalizado en tres
supuestos o casos: si el embarazo supone un grave peligro para la salud o la vida de la
mujer, si es probable que el feto nazca con graves taras físicas o psíquicas, o si el
embarazo es fruto de una violación. Ahora, con la nueva ley, el aborto pasa a convertirse
en un derecho jurídicamente exigible y con financiación pública. Entre las muchas cosas
que la nueva ley altera, pienso que este hecho es lo más grave convertir en derecho un
delito que queda recogido en la misma Constitución, cuando la protección que la Carta Magna otorga a la vida
humana implica dos obligaciones para el Estado: «Abstenerse de interrumpir o de obstaculizar el proceso natural de
gestación» y «establecer un sistema legal para la defensa de la vida (...)».

Se encuentran en conflicto quizá dos concepciones antagónicas acerca del valor de la vida y de su dignidad. Para
unos es un valor fundamental que debe ser protegido sin excepciones, un bien constitucionalmente protegido. Para
otros, parece tratarse de algo así como de una mera propiedad inmanente a ciertos seres, sin un valor especial, y
sobre el que deben prevalecer la libertad y el bienestar de los adultos o la salud de otras personas, una medida más
de planificación de la reproducción.

El reconocimiento del derecho a eliminar a un ser humano distinto de la madre y titular del derecho a la vida humana
muy probablemente, vulnere nuestra regulación constitucional sobre el derecho a la vida, garantizado en el art. 15 de
la Carta Magna e interpretado jurisprudencialmente por nuestro alto Tribunal cuando afirma que “la vida humana es
un devenir que comienza con la gestación y finaliza con la muerte”, de modo que la Constitución no puede
desproteger la vida humana “en aquella etapa de su proceso que no sólo es condición para la vida independiente del
claustro materno, sino que es también un momento del desarrollo de la vida misma”.


